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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder

judicial de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que el Pleno del Órgano de

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante Acuerdo

OAJCDMX-26-25/2026, emitido en fecha diez de junio de dos mil veintiséis, autorizó la

publicación de la circular IN^S^K^026en atención al Acuerdo INE/ACU/SE19/2026

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil veintiséis, en

el que se establecen las directrices para la operación del Instituto Nacional Electoral en

modalidad remota y mixta durante la celebración de la Copa Mundial de la PIFA 2026.

Por lo que, se agrega como anexo al presente aviso, la circular lN^^^(y2026 emitida

por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.

Lo que se comunica en vía de cumplimiento al acuerdo OAJCDMX-26-25/2026, de fecha

diez de junio de dos mil veintiséis.
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mstttuto Nacional Elaetoral SECReiARIA EJECUTIVA

Circular IN6/SE/10/2026

Ciudod de Méwco, 19 de moyo de 2026

mulares y Enc^gados de Despacho de les Dt'ecciones ̂ ecuBvos.
Vntdodes Técnicos del Insttulo Nacional SeclonjL

Junta local EleeuHvo de lo Cd. Oe México.
Presentes

Con motivo de lo reofizoclón de ios ponidos corre^ndienles o lo Copo Mundicd de lo RFa 2026. y
considerando lo otlo ofloencic de persones que se prevé en lo Ciudod de México, (opronmodomente 1.1.

mSores de lurálos mundiohtos). y con eío el incremento en el Irónsilo vehtculor. lo movIKdod urDoio y los

enwsiones oontominantes: osi como, lo solicitud del gobierno local paro lo utíllzoción de los

esiodonomientos de nuestros Inmuebles y con eüo ei desohogo outomovilístico circulante, se ho
delecminodo odminlslrolrvrynente el cierre de nuestros ecMiclos de o tono sur de lo Ciudod. y el Irobojo en
modoTidod remoto, poro el persorral del NE del ceniro del pab.

Esto medido liene como objetivo, evítor ogiomerocíones en vdolídades y tronsporfe púbTico. reducir tiempK

de trosiodo del personal, contribuir o urra mejor movilidod duronte los dios de moyor onuencio. disminuir

emisiones contomírsortles derívodos del uso intensK« de veNcuios y osí gorontlzar lo cortlinuidod de los
oclivídades Institucionales medionie herrorn'entos digíloles.

Dicho deposición odminbtrotivQ (que yo ho sido llevodo o cobo en otros momenios de conlirsgencio).
{^ücoró únicomenle por el periodo comprendido del urses Oí de Junio al domirsgo 12 de Julio. Intcidndo Ío

ecfivided preserKiol el lunes 13 dejulto del presente año.

Por otra parte, en el coso especfflco de los Módulos de Atención Cludodana, ta optlcaclón de esta medido
y sus tlmitontes. seré comunicado por porte del Director Ejecutivo del Keglstro Federal de Sectores.

Por lo onierior y de conlwrrádoeJ con el artículo 51 frocdón t|, i] de lo LGIPE: artículo 41 numerol I del

Reglamento Interior del INE: 71, frocciones iv, vii y XI del Estotulo del Servicio Proíesionol Electoroi Nociond

y del Personal de lo Romo Admínblraliva; el perscnoi deberá montenerse dbponibie por medios electrónicos

duronle lo jomodo laborol. Los óreos cuyo noiurolezo reguieron olenc ón preserKiol en alguno de los días
en mención, deberán operor conforme o los esouemos que se determinen y bojo los irtstrucciones de su

superior jerórguico. lo cuol deberá de ser informado de mañero eiectrón'co o eslo Secretorio.

Sin otro portículor o que hocer referencia, testudo cordolmenle.
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